
La Subprocuraduría de O¡denamiento Terrrtorial de la Procurad!rÍa Ambiental y del Ordenarniento Territorial de la
C udad de l\réxico confundamentoenlosarlÍculosSfraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambie¡tal y del Ordenamiento Teritorial de la
Cudad de IVIéxico, 4 fracción lV 52 fracclón l, y 101 primer párafo de su Reglamento; habieñdo analizado los
elementos contenidos en el expediente número acurnu ado PAOT-2o17,1718,SOT,716, relacionado con la
denuncia presentada anle este Organismo desce¡kalzado, emile la presente Resolucióñ considerando los
siquientes'---------

CIUOAD DE MÉX CO

Expedisnter PAOT-2o1 7l 718-SOT-71 6

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

'l 5 NoV 2úi7

ANTECEDENTES

Con fecha 5 de junio de 2017, una persona que en apego al adículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lñformacrón Pública y Rendición de Cuenlás lá Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la confdencialidad
de sus datos personales denunció ante esla lnslilucrón presuñlos incumplimientos en materia de desarrollo
urbano (zonificacióñ) y en mateía de conslrucción (obra ñueva) derivado de las actividades que se realizan en el
predio Lrbicado en calle Tlatil ñúmero 23 Bario La Concepcrón Tlacoapa, oelegación Xochtmilco; la cuai fue
admitida mediante Acuerdo de Admisión de fecha 16 de junio de 2017.-

Para la atención de la deñuncia presentada se realizaron reconociryrientos de hechos, solicitudes de infornación y
v sitas de verificación a las autoridades competentes y se inlormó a lá persona deñunciante sobre dichas
diligenciás, en térmrños de los artículos 5 fracción Vl 15 BIS 4,25 fracciones I. lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley
Orgánica de la Procurad!ría Ambienlal y delOrdeñañieñto Territorialde la Ciudad de l\¡éxico, así como 90 de su
Reg amento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAs Y DISPoSIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLES

CDMX

En el presenle expediente, se analizó la normatividad aplicable a las malerias de desarolio urbano (zonificación)
y construcción (obaa ñueva), coño lo son la Ley de oesarollo Urbano y el Reglamento de Conskucc¡ones ambos
para la Ciudad de i¡éxico y el Prograrna Delegacional de Desallollo Urbaño vtgente para Xochimilco .---.-.. -.-..

En este sentido de los hechos denuncrados ias pruebas recábadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón)

Durante ios reconoc mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Enlrdad en calle Tlatll número 23
Bar o La Concepción Tlacoapa, Delegacrón Xoch milco, se observó un inmueb e de 2 nlveles de altura el cua , por
sus caracterÍsticas fisrcas no es de rec¡ente construccrón, asl cono la ampliación de un muro colindante (costado
sur) del inmueble y una osa sin observar lelrero de obra visible -----
De la consulta tealizada al SIG-SEDUVI, se liene que a nmueble rnvestrgádo le correspoñde la zon ficación H
2/25lR (Habltacronal 2 niveles máxrmos de construcción,25% minimo de área libre, densidad R: Restringida una
vivienda por cada 500 m'de la sLrperficie total del lereno), de conform¡dad con el Proqrama Delegacional de
Desaro lo Urbano v gente para Xochrn.lco --
En virlud de lo anterior, las activ¡dades de construccióñ que se llevaron a cabo en el inmueble ubicado en callé
Tlatil número 23, Barrio La Concepcióñ Tlacoapa, Delegación Xochimilco, se apegan a la zoniflcación aplicable al
predio, de conformidad con el Programa Delegacional de Desallollo Urbano vigente pára Xochimilco.-..--------
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2.- En materia de construcción (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscnto a esta Entidad en calle Tlalil ñúmero 23
Barflo La Concepcióñ flacoapa, Delegación Xochimico, se observó uñ nñueble de 2 nrveles de altura el cuaL, por

sus caraclerísticas físicas no es de reciente conslrucción, asi como la amplacióñ de uñ muro colindante (costado
sur) del inmueble y una losa sin obseNar letrero de obra visible -----
oerivado de lo anterior, de las gestiones reallzadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de
Ob¡as y Desarollo Urbano de la Delegación Xochimilco no cuenta con regrstro de manifestacón de conslrucción
pera el inrrLeDle objelo de la denuncra --.

En virtud de lo anterior, las actividades de construcción que se llevaron a cabo en el inmueble ubicado en cale
Tlatl número 23, BaÍio La Concepción Tlacoapa, Delegación Xochimrlco no contaron con regislro de
manifestación de construcción por lo que corresponde a la D rección General Jurídica y de Gobierño de la

0eegación Xochimilco, realizar vsta de verificación en materia de constrLrcción (obra nueva) en el inmueble
objeto de la denuncia, imponiendo las medidas y sanciones procedeñtes. lo cual se soliciló medianle oficios
PAOT-o 5-30 0/300-8469-2 01 7 y PAOT-05-300/300-9314-2017 de fechas 10 de octubre y 10 de noviembre de
2017 --------.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoracrón de las pruebas qle exslen en el
expedrente en elque se actúa, se realiza de conformrdad con los articulos 21 segundo párafo y 30 BIS de a Ley
Orgánrca de la Procuraduría Ambientai y del Ordenamiento Terrilorial de la Crudad de lt4éxico, 90 fracción X y 94
primer párafo del Reglar¡ento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de f\/éxico de ap icación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Dlrante los reconociTnientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Eñldad eñ cale Tlall
núr¡ero 23 Bar¡o La Concepción Tlacoapa Delegaclón Xochimilco, se observó un inmueblede 2 niveles
de altura elcual, por sus caracteristicas flsicas no es de recienle construcción. asi como la ampliación de
un muro colindante (costado su0 del inmueble y una losa, sin observar letre¡o de obra visible ..-.--.'----

2 Al inmueble investigado le corresponde la zoñificación H 2/25lR (Habitacional 2 niveles máximos de
construcción, 25olo;ínlmo de á¡ea libre, densidad R: Restringida, una vivieñda por cada 500 m'z de la
superfcie total del lerreno), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbaño vigente

Para Xochrrn,lco -------

3. Las actividades de constrLrcción que se llevaron a cabo en el inmueble ubicado en calle Tlatil número 23,
Earrio La Concepción Tlacoapa, Delegación xochimilco, se apegan a la zoniflcacón aplicable al predo,
de conforñidad con el Programa oelegacionalde oesarrollo Urbano vigente para Xochimilco -...--.-..---

4 La D rección Geñeral de Obras y Desarollo Urbano de la Delegación Xochimilco no cuenta con registro
de manifestación de conslrucción para el inmueble obieto de la denuncia ----------'.-----------

Al respecto, mediante oficios PAOÍ-o5-300/300'8469'2017 y PAOT-o 5-300/300-9 314-2 01 7 de fechas 10 de
octubre y 10 de noviembre de 2017, se sol¡citó a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación
Xochimilco, realizar visita de veriñcación en materia de construcción (obra nueva) en el inmueble ubicado en cale
T alil número 23, Bario La Concepción flacoapa, Delegación Xochimilco, toda vez que no cuenta con reglstro de
manifestación de construcción correspondiente
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PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expediente en el que se actúa, de conformidad con 1o previsto en e articu o
27 kacción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienta y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

5. Coresponde a la Dirección Geñeral Jurídica y de Gobierno de la Delegación Xochirnilco, realizár visita de
verifÉacióñ eñ materLa de construcción (obra nueva) en el rnmueble lbicado en calle Tlatil número 23,
Barrio La Concepción Tlácoapa, Delegacrón Xochir¡ilco, toda vez que los trabalos que se realizaroñ en el
ugar no contaron con registro de manifeslación de conslruccrón correspond enle, imponiendo las med das
y sanciones procedentes, lo cual se soliciló mediante oficios PAOÍ-o5-300/300-8469-2017 y PAOT-os-
300/300-9314-2017 de fechas 10 de octubre y 10 de nov embre de 2017

de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con os artículos cilados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y Se

RESUELVE

La presente resolución, únicámente se circunscflbe al análisis de los hechos admitidos para su invesligacióñ y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se aclúa por lo que el resLr tado de la misma se
emrte en su contéxto, independienlemente de los procedimrentos que subslancren otras autoridades en el ámbito

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a a Drreccrón General Jurld¡ca y de
Gobierno de la 0elegac ón xochimico, para los efeclos precrsados en el apartado que antecede

Méx co

ÍERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Aslntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licencado Emgdio Roa M Lrez, Subp¡ocuradoT de Ordenamiento Terrilorral de la

C Ldad de [,4é¡ico ---ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento ferrtorial
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